
PROCESO 2018 – 836  
DESPACHO COMISORIO 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Verificado el auto de 7 de junio de 2019 del JUZGADO 76 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOBOTA (transformado transitoriamente a Juzgado 58 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple), se evidencia que el comitente ordenó comisionar a 
los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, creados por 
el Acuerdo PCSJA17-10832 de octubre 30/2017, designados para realizar todas 
las diligencias de embargo y secuestro de bienes, entre otras, que les sean 
encomendadas por los juzgados civiles de Bogotá, no a los Juzgados Civiles 
Municipales transformados transitoriamente a Juzgados de Pequeñas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, mediante el Acuerdo PCSJA18-11127 de 
octubre 12/2018. 
 
Por tanto, como el comitente ni en el Despacho Comisorio 5691 de 31 octubre 
de 2019 del JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE BOGOTÁ, ni en el auto de 7 de junio de 2019, no ordenó comisionar a los 
Jueces Civiles Municipales de Pequeñas y Competencia Múltiple que refiere el 
Acuerdo PCSJA18-11127 de octubre 12/2018), sino a los JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, creados por el 
Acuerdo PCSJA17-10832 de octubre 30/2017, no resulta factible auxiliar la 
mencionada comisión, por lo que se devolverá inmediatamente al comitente. 
 
De igual manera se tiene que de conformidad con el artículo 37 del Código 
General del Proceso, la comisión resulta procedente cuando fuere menester o 
cuando deba surtirse fuera de la sede del juez de conocimiento, por lo que en 
el presente asunto la práctica de la diligencia comisionada puede ser asumida 
por el juez de conocimiento, puesto que conserva competencia para realizar 
sus propias diligencias, máxime que es de igual jerarquía que el comisionado. 
 
En virtud de lo anterior, no se auxilia la presente comisión, ordenando remitir el 
asunto al juzgado comitente. 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



RAD 2020-0168 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Atendiendo el anterior Despacho Comisorio, proveniente del JUZGADO 
NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN, el Despacho,  
 
DISPONE: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 37 del 
Código General del Proceso, el cual reza: “…La comisión podrá consistir en 
la solicitud, por cualquier vía expedita, de auxilio a otro servidor público para 
que realice las diligencias necesarias…” (Negrilla fuera del texto).  
Sustracción que para el este asunto es de importancia, teniendo en cuenta 
que el citado Despacho Judicial comisiona a este Juzgador con la finalidad 
que se realice el SECUESTRO del inmueble distinguido con folio de matrícula 
N° 50C-1169575. Para lo cual se señala la hora de las 8:00 am del día18 del 
mes de marzo del año en curso. 
    
Una vez cumplida la comisión, previa las anotaciones en los registros 
respectivos, regrésense las diligencias al lugar de origen. 
 
Ofíciese al comitente que este Despacho Judicial asumió el conocimiento 
de las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                                       
18/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Fecha 17/02/2022

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003065

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

02/02/2019 28/02/2019 27 29,55 29,55 29,55 0,07% $ 21.855.281,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 418.704,74 $ 418.704,74 $ 0,00 $ 22.273.985,74

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,07% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 473.624,09 $ 892.328,83 $ 0,00 $ 22.747.609,83

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 457.300,93 $ 1.349.629,75 $ 0,00 $ 23.204.910,75

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,07% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 472.976,28 $ 1.822.606,04 $ 0,00 $ 23.677.887,04

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,07% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 456.882,77 $ 2.279.488,81 $ 0,00 $ 24.134.769,81

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,07% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 471.680,01 $ 2.751.168,82 $ 0,00 $ 24.606.449,82

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 472.544,29 $ 3.223.713,11 $ 0,00 $ 25.078.994,11

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 457.300,93 $ 3.681.014,04 $ 0,00 $ 25.536.295,04

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 467.785,75 $ 4.148.799,78 $ 0,00 $ 26.004.080,78

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 451.228,17 $ 4.600.027,95 $ 0,00 $ 26.455.308,95

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 463.666,29 $ 5.063.694,24 $ 0,00 $ 26.918.975,24

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,07% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 460.625,06 $ 5.524.319,30 $ 0,00 $ 27.379.600,30

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,07% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 436.795,43 $ 5.961.114,72 $ 0,00 $ 27.816.395,72

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,07% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 464.534,30 $ 6.425.649,02 $ 0,00 $ 28.280.930,02

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,07% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 444.082,24 $ 6.869.731,26 $ 0,00 $ 28.725.012,26

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,07% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 447.972,50 $ 7.317.703,75 $ 0,00 $ 29.172.984,75

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 432.038,36 $ 7.749.742,11 $ 0,00 $ 29.605.023,11

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 446.439,63 $ 8.196.181,74 $ 0,00 $ 30.051.462,74

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 450.160,11 $ 8.646.341,86 $ 0,00 $ 30.501.622,86

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 436.907,86 $ 9.083.249,71 $ 0,00 $ 30.938.530,71

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 445.782,31 $ 9.529.032,02 $ 0,00 $ 31.384.313,02

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,06% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 426.092,46 $ 9.955.124,48 $ 0,00 $ 31.810.405,48

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 431.924,57 $ 10.387.049,05 $ 0,00 $ 32.242.330,05

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 428.831,02 $ 10.815.880,08 $ 0,00 $ 32.671.161,08

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 391.720,01 $ 11.207.600,09 $ 0,00 $ 33.062.881,09

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,06% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 430.820,32 $ 11.638.420,41 $ 0,00 $ 33.493.701,41

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,06% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 414.783,74 $ 12.053.204,15 $ 0,00 $ 33.908.485,15

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,06% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 426.618,20 $ 12.479.822,34 $ 0,00 $ 34.335.103,34

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,06% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 412.642,03 $ 12.892.464,38 $ 0,00 $ 34.747.745,38

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,06% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 425.732,33 $ 13.318.196,71 $ 0,00 $ 35.173.477,71

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,06% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 427.060,97 $ 13.745.257,68 $ 0,00 $ 35.600.538,68

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,06% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 412.213,39 $ 14.157.471,07 $ 0,00 $ 36.012.752,07

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,06% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 423.515,81 $ 14.580.986,88 $ 0,00 $ 36.436.267,88

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,06% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 413.927,36 $ 14.994.914,24 $ 0,00 $ 36.850.195,24

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 431.924,57 $ 15.426.838,82 $ 0,00 $ 37.282.119,82

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,06% $ 0,00 $ 21.855.281,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 436.335,03 $ 15.863.173,85 $ 0,00 $ 37.718.454,85

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Capital $ 21.855.281,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 21.855.281,00

Total Interés de plazo $ 0,00

Total Interes Mora $ 15.863.174,00
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Fecha 17/02/2022

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003065

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Neto a pagar $ 37.718.455,00

Total a pagar $ 37.718.455,00

- Abonos $ 0,00
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RAD 2020-0689 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación presentada por la parte actora, no 
se encuentra ajustada a derecho, procede el Despacho a modificar la 
misma, efectuándola hasta el mes de enero de 2022, por ello,  
 
DISPONE: 
  
Modificar la liquidación del crédito aportada la entidad ejecutante, 
aprobándola empero, en la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS 
DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
($37’718.455.oo), tal y como se desprende la liquidación efectuada por este 
Juzgado, la cual  se anexa a la presente providencia.     
                     
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                                       
18/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0689 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 
actora, por secretaria líbrese comunicación a MEDIMAS EPS., para que 
informe a este Despacho el nombre y dirección del empleador del aquí 
ejecutado, así como la dirección tanto física como electrónica de este, lo 
anterior de conformidad con el artículo 43 del Código General del Proceso.   
 
Procédase de conformidad.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                                       
18/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2020 – 0850   

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 
total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

perseguida dentro del presente asunto, conforme se solicita en el líbelo que 
precede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo base de la ejecución se encuentra en poder y custodia de la 
parte actora, se ordena el desglose y entrega simbólica de este a la parte 
demandada, con constancia de cancelación, conforme lo dispuesto en el 
artículo 116 numeral 3 del CGP. 

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2020 – 0960   

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 
total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

perseguida dentro del presente asunto, conforme se solicita en el líbelo que 
precede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo base de la ejecución se encuentra en poder y custodia de la 
parte actora, se ordena el desglose y entrega simbólica de este a la parte 
demandada, con constancia de cancelación, conforme lo dispuesto en el 
artículo 116 numeral 3 del CGP. 

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 







____________________________________ 

Al contestar citar la referencia. 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera  10 No. 14 33 Of. 405 

ccto37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

BOGOTÁ, D.C., TREINTA (30) de AGOSTO de DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

OFICIO No. 21-0643  

 

 

Señores  

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ    

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ciudad. 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO Ejecutivo No. 110013103037202000335 de VITRAL 

TEXTIL S.A.S. Nit. No. 8001539708 en contra CARLOS AUGUSTO GARCIA  

CAICEDO CC. No. 19297401. 

 

 

 

Con el presente me permito comunicar a ustedes que este Despacho 

mediante auto de fecha veinte de agosto del año en curso, proferido 

dentro del proceso de la referencia, dispuso comunicarle que su solicitud 

de embargo de remanentes, comunicada mediante oficio No. 01099 del 

26 de julio de 2021, librado dentro del proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 

065 2020 00968 00 que allí adelanta V & BTEXTIL SAS y/o TRITEXTIL S.A.S y/o 

MODATEMPO S.A.S y/o TEXMARKET S.A.S, se agregó a los autos y se 

tendrá en cuenta en el turno y etapa procesal correspondiente. 

 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

SECRETARIO 

 

 

 
gpo 

 

Firmado Por: 

 

Jaime   Augusto Peñuela  Quiroga 

Secretario 

Civil 037 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

mailto:ccto37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


____________________________________ 

Al contestar citar la referencia. 

 

 

 

Código de verificación: 3d41729428eb83fd110a1318720148310c770b03a2925679b73544451a31fb3f 

Documento generado en 31/08/2021 04:22:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO 2020 – 0968 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta que el señor ANDREI STEVEN GARCÍA MEDRANO, por 
intermedio de apoderado judicial, concurrió al proceso y manifestó que su 
padre, el demandado CARLOS AUGUSTO GARCÍA CAICEDO (q.e.p.d.) falleció 
en esta ciudad, allegando copia del registro civil de defunción, para el 
Despacho es claro que se consolida la causal de interrupción prevista en el 
numeral 1° del artículo 159 del Código General del Proceso.  En consecuencia, 
el Despacho dispone: 
 
1.  Declarar la interrupción del proceso a partir de la fecha en que se produjo 
el deceso del demandada CARLOS AUGUSTO GARCÍA CAICEDO (q.e.p.d.), 
esto es, 4 de junio de 2021, según certificado de defunción. 
 
2. Tener por notificado por conducta concluyente al señor ANDREI STEVEN 
GARCÍA MEDRANO, heredero del demandando CARLOS AUGUSTO GARCÍA 
CAICEDO (q.e.p.d.), a partir de la fecha de presentación del poder conferido 
a su apoderada y presentación del escrito de nulidad, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 301 del CGP. 
 
3. Ordenar notificar al cónyuge y a los herederos del demandado fallecido 
CARLOS AUGUSTO GARCÍA CAICEDO (q.e.p.d.), para que dentro del término 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación concurran al proceso, quienes 
habrán de allegar prueba del registro civil de nacimiento que acredite la 
calidad de herederos con el causante, vencido el término se reanudará el 
proceso, de conformidad a lo previsto en el artículo 160 del CGP. 
 
4. Reconocer personería adjetiva a la doctora MARIA ANTONIETA PATIÑO 
NEIRA, como apoderada judicial del heredero ANDREI STEVEN GARCÍA 
MEDRANO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
5. Tener por agregado a la encuadernación el Certificado de defunción del 
demandado CARLOS AUGUSTO GARCÍA CAICEDO (q.e.p.d.), así como el 
escrito de nulidad presentado por la apoderada del citado heredero del 
ejecutado y en su respectiva oportunidad se dará el trámite pertinente. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                                                                                                     

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2020 - 0968  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta el oficio 824 de 15 de diciembre de 2021 del JUZGADO 14 
CIVIL DEL CIRCUITO de esta ciudad, téngase en cuenta el embargo de 
remanentes o de los bienes que se lleguen a desembargar de propiedad de 
la parte demandada, de conformidad con lo previsto en el artículo 466 del 
CGP, limitándose la medida a la suma de $234.110.100. En consecuencia, 
ofíciese al juzgado solicitante dando cuenta sobre la aplicación de la medida. 
 
Así mismo, obre en autos la comunicación que precede del Juzgado 37 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, a través del cual manifiesta la efectividad del 
embargo de remanentes solicitado, y se pone en conocimiento de la parte 
interesada para los fines legales que estime pertinentes. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



RAD 2021-0169 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  
A efectos de llevar a cabo la audiencia que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 443 ibídem, se señala 
la hora de las 2:30 p.m., del día 15 del mes de marzo del año en curso, la 
cual se efectuara de manera virtual. 
 
Por secretaría, comuníquese a las partes procesales por cualquier medio 
electrónico la fecha y hora programada para llevar a cabo dicha audiencia 
virtual, a lo cual habrá de concurrir las partes y sus apoderados para que en 
desarrollo de la diligencia absuelvan sus interrogatorios y presenten los 
documentos y pruebas que se pretendan hacer valer, so pena de las 
sanciones previstas en la ley.  
 
Se advierte a las partes y apoderados que deberán estar atentos a sus 
correos electrónicos a través de los cuales se comunicará el enlace virtual 
de la plataforma Microsft Team donde se evacuará la audiencia y que si 
requieren alguna pieza procesal, la misma se remitirá por medio electrónico. 
        

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                                       
18/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 272 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Reunidas las exigencias del artículo 601 del Código General del Proceso, el 
Juzgado decreta el  SECUESTRO de los derechos de cuota parte que el 
demandado PRIMO HERIBERTO MALAVER JIMÉNEZ, tiene sobre el inmueble 
cautelado, identificado con la matricula inmobiliaria 50S-316858,  ubicado en 
la dirección indicada en el respectivo Certificado de Matricula Inmobiliaria de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 
 
Para la práctica de la diligencia se fija el día treinta (30) de marzo de 2.022 a 
las 8 a.m.  
 
Nombrase como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a APOYO 
JUDICIAL S.A.S., a quien habrá de comunicársele su designación de 
conformidad a lo previsto en el artículo 49 del Código General del Proceso, 
fijándole como honorarios la suma de ciento ochenta mil pesos ($120.000,oo) 
M/Cte. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



Rad 2021-0283 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Niégase la solicitud de emplazamiento efectuada por el apoderado de la 
parte actora, atendiendo que la dirección a la que fue enviada la 
comunicación de notificación no había sido informada al Despacho con 
antelación.  
 
Ahora bien y en aras de preservar el derecho de defensa y el debido 
proceso, la entidad ejecutante deberá surtir la notificación del auto de 
mandamiento de pago al aquí ejecutado en la dirección reportada en el 
acápite de notificación del escrito de demanda.     

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                    
18/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0397 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 
actora y de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, se corrige el inciso 2° de la providencia del 30 de noviembre de 
2021, en el sentido de indicar que el nombre correcto del ejecutado es IVAN 
FERNANDO NASPIRAN SANTACRUZ, y no como equívocamente quedó allí 
enunciado. 
 
En los demás aspectos la providencia permanecerá incólume.   
                     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                                       
18/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0445 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
A efectos de llevar a cabo la audiencia que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 443 ibídem, se señala 
nuevamente la hora de las 8:30 a.m., del día 31 del mes de marzo del año 
en curso, la cual se efectuara de manera virtual. 
 
Por secretaría, comuníquese a las partes procesales por cualquier medio 
electrónico la fecha y hora programada para llevar a cabo dicha audiencia 
virtual, a lo cual habrá de concurrir las partes y sus apoderados para que en 
desarrollo de la diligencia absuelvan sus interrogatorios y presenten los 
documentos y pruebas que se pretendan hacer valer, so pena de las 
sanciones previstas en la ley.  
 
Se advierte a las partes y apoderados que deberán estar atentos a sus 
correos electrónicos a través de los cuales se comunicará el enlace virtual 
de la plataforma Microsft Team donde se evacuará la audiencia y que si 
requieren alguna pieza procesal, la misma se remitirá por medio electrónico. 
                     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (3) 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                                       
18/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
RAD 2021-0445 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Inscrito como se encuentra el embargo decretado dentro del presente 
trámite, el cual recae sobre el vehículo de placas CXS-450, el Juzgado 
ordena la APREHENSIÓN del deprecado automotor, con las características 
señaladas en el certificado de tradición del rodante obrante en el 
expediente. Ofíciese a la Seccional de Investigación Criminal de Policía de 
Bogotá y/o DIJIN –División de Automotores, a quien habrá de informarle que 
una vez dé cumplimiento a lo aquí dispuesto, deberá poner el rodante a 
órdenes de éste Despacho, en los parqueaderos asignados por el Consejo 
Superior de la Judicatura.       
                     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (3) 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                                       
18/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 
RAD 2021-0445 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% de honorarios y demás 
emolumentos que perciba el demandado CRISTIAN CAMILO LOZANO 
MUNAR, como empleado de la empresa MEDICALL TALENTO HUMANO S.A.S. 
(art. 156 C.S. del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $42’000.000.oo m/cte. 
                     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (3) 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                                       
18/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 0548 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 
total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

perseguida dentro del presente asunto, conforme se solicita en el líbelo que 
precede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo base de la ejecución se encuentra en poder y custodia de la 
parte actora, se ordena el desglose y entrega simbólica de este a la parte 
demandada, con constancia de cancelación, conforme lo dispuesto en el 
artículo 116 numeral 3 del CGP. 

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



RAD 2021-0549 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Como quiera que la audiencia programada para el mes de enero del año 
en curso no pudo realizarse porque el titular del Despacho se encontraba 
atendiendo una diligencia de carácter personal en la Fiscalía General de la 
Nación, se procede nuevamente a señalar la hora de las 10:00 a.m., del día 
29 del mes de marzo del año en curso, a efectos de llevar a cabo la 
diligencia de que trata el artículo 443 en concordancia con el artículo 372 
del Código General del Proceso.  
 
Se advierte a las partes y apoderados que deberán estar atentos a sus 
correos electrónicos a través de los cuales se comunicará el enlace virtual 
de la plataforma Microsft Team donde se evacuará la audiencia y que si 
requieren alguna pieza procesal, la misma se remitirá por medio electrónico. 
                     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                                       
18/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 0762 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 
total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

perseguida dentro del presente asunto, conforme se solicita en el líbelo que 
precede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo base de la ejecución se encuentra en poder y custodia de la 
parte actora, se ordena el desglose y entrega simbólica de este a la parte 
demandada, con constancia de cancelación, conforme lo dispuesto en el 
artículo 116 numeral 3 del CGP. 

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0768 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago de 
la obligación, se encuentra debidamente presentada, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
  
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA 

dentro del presente asunto, conforme se solicita en el líbelo que precede. 
 

2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargo de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo base de la ejecución se encuentra en poder y custodia de la 
parte actora, se ordena el desglose y entrega simbólica de este a la 
demandante con la constancia de que la obligación continua vigente. 
 

4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0842 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago de 
la obligación, se encuentra debidamente presentada, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
  
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA 

dentro del presente asunto, conforme se solicita en el líbelo que precede. 
 

2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargo de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo base de la ejecución se encuentra en poder y custodia de la 
parte actora, se ordena el desglose y entrega simbólica de este a la 
demandante con la constancia de que la obligación continua vigente. 
 

4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



RAD 2021-0169 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  
A efectos de llevar a cabo la audiencia que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 443 ibídem, se señala 
la hora de las 2:30 p.m., del día 15 del mes de marzo del año en curso, la 
cual se efectuara de manera virtual. 
 
Por secretaría, comuníquese a las partes procesales por cualquier medio 
electrónico la fecha y hora programada para llevar a cabo dicha audiencia 
virtual, a lo cual habrá de concurrir las partes y sus apoderados para que en 
desarrollo de la diligencia absuelvan sus interrogatorios y presenten los 
documentos y pruebas que se pretendan hacer valer, so pena de las 
sanciones previstas en la ley.  
 
Se advierte a las partes y apoderados que deberán estar atentos a sus 
correos electrónicos a través de los cuales se comunicará el enlace virtual 
de la plataforma Microsft Team donde se evacuará la audiencia y que si 
requieren alguna pieza procesal, la misma se remitirá por medio electrónico. 
        

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                                       
18/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 272 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Reunidas las exigencias del artículo 601 del Código General del Proceso, el 
Juzgado decreta el  SECUESTRO de los derechos de cuota parte que el 
demandado PRIMO HERIBERTO MALAVER JIMÉNEZ, tiene sobre el inmueble 
cautelado, identificado con la matricula inmobiliaria 50S-316858,  ubicado en 
la dirección indicada en el respectivo Certificado de Matricula Inmobiliaria de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 
 
Para la práctica de la diligencia se fija el día treinta (30) de marzo de 2.022 a 
las 8 a.m.  
 
Nombrase como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a APOYO 
JUDICIAL S.A.S., a quien habrá de comunicársele su designación de 
conformidad a lo previsto en el artículo 49 del Código General del Proceso, 
fijándole como honorarios la suma de ciento ochenta mil pesos ($120.000,oo) 
M/Cte. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



Rad 2021-0283 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Niégase la solicitud de emplazamiento efectuada por el apoderado de la 
parte actora, atendiendo que la dirección a la que fue enviada la 
comunicación de notificación no había sido informada al Despacho con 
antelación.  
 
Ahora bien y en aras de preservar el derecho de defensa y el debido 
proceso, la entidad ejecutante deberá surtir la notificación del auto de 
mandamiento de pago al aquí ejecutado en la dirección reportada en el 
acápite de notificación del escrito de demanda.     

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                    
18/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0397 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 
actora y de conformidad con el artículo 286 del Código General del 
Proceso, se corrige el inciso 2° de la providencia del 30 de noviembre de 
2021, en el sentido de indicar que el nombre correcto del ejecutado es IVAN 
FERNANDO NASPIRAN SANTACRUZ, y no como equívocamente quedó allí 
enunciado. 
 
En los demás aspectos la providencia permanecerá incólume.   
                     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                                       
18/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0445 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
A efectos de llevar a cabo la audiencia que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 443 ibídem, se señala 
nuevamente la hora de las 8:30 a.m., del día 31 del mes de marzo del año 
en curso, la cual se efectuara de manera virtual. 
 
Por secretaría, comuníquese a las partes procesales por cualquier medio 
electrónico la fecha y hora programada para llevar a cabo dicha audiencia 
virtual, a lo cual habrá de concurrir las partes y sus apoderados para que en 
desarrollo de la diligencia absuelvan sus interrogatorios y presenten los 
documentos y pruebas que se pretendan hacer valer, so pena de las 
sanciones previstas en la ley.  
 
Se advierte a las partes y apoderados que deberán estar atentos a sus 
correos electrónicos a través de los cuales se comunicará el enlace virtual 
de la plataforma Microsft Team donde se evacuará la audiencia y que si 
requieren alguna pieza procesal, la misma se remitirá por medio electrónico. 
                     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (3) 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                                       
18/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
RAD 2021-0445 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Inscrito como se encuentra el embargo decretado dentro del presente 
trámite, el cual recae sobre el vehículo de placas CXS-450, el Juzgado 
ordena la APREHENSIÓN del deprecado automotor, con las características 
señaladas en el certificado de tradición del rodante obrante en el 
expediente. Ofíciese a la Seccional de Investigación Criminal de Policía de 
Bogotá y/o DIJIN –División de Automotores, a quien habrá de informarle que 
una vez dé cumplimiento a lo aquí dispuesto, deberá poner el rodante a 
órdenes de éste Despacho, en los parqueaderos asignados por el Consejo 
Superior de la Judicatura.       
                     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (3) 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                                       
18/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 
RAD 2021-0445 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% de honorarios y demás 
emolumentos que perciba el demandado CRISTIAN CAMILO LOZANO 
MUNAR, como empleado de la empresa MEDICALL TALENTO HUMANO S.A.S. 
(art. 156 C.S. del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $42’000.000.oo m/cte. 
                     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (3) 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                                       
18/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 0548 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 
total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

perseguida dentro del presente asunto, conforme se solicita en el líbelo que 
precede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo base de la ejecución se encuentra en poder y custodia de la 
parte actora, se ordena el desglose y entrega simbólica de este a la parte 
demandada, con constancia de cancelación, conforme lo dispuesto en el 
artículo 116 numeral 3 del CGP. 

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



RAD 2021-0549 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Como quiera que la audiencia programada para el mes de enero del año 
en curso no pudo realizarse porque el titular del Despacho se encontraba 
atendiendo una diligencia de carácter personal en la Fiscalía General de la 
Nación, se procede nuevamente a señalar la hora de las 10:00 a.m., del día 
29 del mes de marzo del año en curso, a efectos de llevar a cabo la 
diligencia de que trata el artículo 443 en concordancia con el artículo 372 
del Código General del Proceso.  
 
Se advierte a las partes y apoderados que deberán estar atentos a sus 
correos electrónicos a través de los cuales se comunicará el enlace virtual 
de la plataforma Microsft Team donde se evacuará la audiencia y que si 
requieren alguna pieza procesal, la misma se remitirá por medio electrónico. 
                     

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                                       
18/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 0762 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 
total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

perseguida dentro del presente asunto, conforme se solicita en el líbelo que 
precede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo base de la ejecución se encuentra en poder y custodia de la 
parte actora, se ordena el desglose y entrega simbólica de este a la parte 
demandada, con constancia de cancelación, conforme lo dispuesto en el 
artículo 116 numeral 3 del CGP. 

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0768 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago de 
la obligación, se encuentra debidamente presentada, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
  
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA 

dentro del presente asunto, conforme se solicita en el líbelo que precede. 
 

2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargo de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo base de la ejecución se encuentra en poder y custodia de la 
parte actora, se ordena el desglose y entrega simbólica de este a la 
demandante con la constancia de que la obligación continua vigente. 
 

4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0842 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago de 
la obligación, se encuentra debidamente presentada, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
  
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA 

dentro del presente asunto, conforme se solicita en el líbelo que precede. 
 

2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargo de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo base de la ejecución se encuentra en poder y custodia de la 
parte actora, se ordena el desglose y entrega simbólica de este a la 
demandante con la constancia de que la obligación continua vigente. 
 

4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



RAD 2021-1041 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 
 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. -AECSA, en contra de ADRIANA 
MARCELA GANEM CAMARGO, por las cantidades señaladas en el auto de 
fecha 2 de noviembre de 2021.  
 

El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro 
de la oportunidad procesal concedida guardo silencio.    
 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 350.000.oo_.   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.                              
          
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                                       
18/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-1049 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Como quiera que el mandamiento de pago no se ha notificado a la parte 
demandada y tampoco se ha practicado o materializado medida cautelar 
alguna, el Despacho DISPONE: 
 
1. Autorizar el retiro simbólico de la demanda materia de este asunto, junto 
con sus anexos y sin necesidad de desglose, conforme lo solicita la parte 
actora y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código 
General del Proceso. 
 
2. Como el título ejecutivo original se encuentra en poder y custodia de la 
parte actora, conforme ésta lo solicita archívese el expediente digital, 
 
3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                    
18/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 1144 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 
total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

perseguida dentro del presente asunto, conforme se solicita en el líbelo que 
precede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo base de la ejecución se encuentra en poder y custodia de la 
parte actora, se ordena el desglose y entrega simbólica de este a la parte 
demandada, con constancia de cancelación, conforme lo dispuesto en el 
artículo 116 numeral 3 del CGP. 

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1152 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 
total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

perseguida dentro del presente asunto, conforme se solicita en el líbelo que 
precede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo base de la ejecución se encuentra en poder y custodia de la 
parte actora, se ordena el desglose y entrega simbólica de este a la parte 
demandada, con constancia de cancelación, conforme lo dispuesto en el 
artículo 116 numeral 3 del CGP. 

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1320 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y/o adicionar el inciso primero del acápite de las pretensiones, 
indicando con claridad el nombre de quien en favor y en contra se debe librar 
el mandamiento de pago deprecado. 
 
2. Aclarar el hecho primero en cuanto a la fecha del contrato de 
arrendamiento, porque se indica el 3 de noviembre de 2020 y el allegada data 
del 30 de octubre de 2020. 
 
3. Allegar de manera integra el contrato de prestación de servicios de asesorías 
jurídicas, objeto de recaudo ejecutivo, que contenga todo lo concerniente al 
clausulado. 
 
4. Allegar cada unas de las facturas enviadas a la demandada mes a mes por 
concepto del cobro de las cuotas de sostenimiento pactadas, conforme lo 
indicado en el hecho 3 de la demanda. 
 
5. Aclarar las pretensiones 1 a 5 en cuanto capital de la cuota de 
sostenimiento, toda vez que en el hecho 3 se manifiesta que la cuota de 
sostenimiento mensual se pactó en $305.600, no obstante se demandan por 
$501.138. 
 
6. Aclarar y/o adicionar los hechos de la demanda, toda vez que no se indicó 
y allegó prueba orientada a demostrar que la parte demandante funge como 
agente retenedor para demandar obligaciones por concepto del Valor del 
Impuesto Agregado (IVA). 
 
7. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del contrato base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     

 



ata.                           
 
 
              
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 1388 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., en contra de JUAN 
CARLOS CAMARGO CAMARGO, por las siguientes sumas de dinero derivadas 
del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $6.767.131 por concepto de capital. 
2. $1.454.894 por concepto de intereses determinados en el pagaré. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 8 

de diciembre de 2021 (día siguiente de la exigibilidad de la obligación), 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora LINA JULIANA ÁVILA CÁRDENAS, 
como apodera judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1388 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 50N-975048 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, denunciado como de propiedad de la parte 
demandada. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 
de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 1390 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  Adicionar el numerales 2 de los hechos de la demanda, indicando la fecha 
de vencimiento de la obligación, la fecha en que el deudor incurrió en mora y 
de conformidad con la literalidad del pagare indicar las cuotas mensuales de 
amortización vencidas y no pagadas, y el saldo insoluto de capital acelerado. 
 
2. En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
individualizar debidamente la pretensión primera, discriminando conforme a la 
literalidad del pagaré el valor y fecha de exigibilidad de cada una de las 
cuotas de amortización en mora y, de ser el caso, por separado el monto del 
saldo insoluto de capital acelerado. 
 
3. Aclarar e Individualizar la pretensión 3, discriminando el cobro de los intereses 
moratorios de cada una de las cuotas de capital vencidas y por separado los 
intereses del capital acelerado, precisando fechas de inicio y límite del cobro 
de dichas utilidades. 
 
4. Excluir la pretensión 2 por concepto de gastos judiciales, pues dicho monto 
es materia de costas, máxime que de conformidad con lo previsto en el 
numeral 9 del artículo 365 del Código General del Proceso, las estipulaciones 
de las partes en materia de costas se tendrán por no escritas. 
 
5. Aclarar el nombre de la parte actora indicado en la referencia de la 
demanda, porque allí se indica como demandante a YESSID PALACIOS 
MARTÍENZ, siendo este su apoderado judicial. 
 
6. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y/o adicionar el inciso primero del acápite de las pretensiones, 
indicando con claridad el nombre de quien en favor y en contra se debe librar 
el mandamiento de pago deprecado. 
 
7. Conforme lo previsto por el numeral 10 del artículo 82 del CGP, adicionar el 
acápite de notificaciones indicado dirección física y electrónica del 
representante legal de la parte demandante. 
 
8. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 



de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 1392 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en los numeral 10 del artículo 82 del CGP, en 
concordancia con el Decreto 806 de 2020, indicar las direcciones físicas y 
electrónicas del representante legal de la parte demandante, por cuanto las 
suministradas corresponden a la sociedad a la cual representa. 
 
2. Allegar copia digital, en formato PDF o cualquier otro medio tecnológico, 
del pagaré base de la ejecución y del poder general otorgado mediante la 
escritura pública 1333 de 31 de julio de 2020, a la sociedad prestadora de 
servicios jurídicos GESTICOBRANZAS S.A., toda vez que la imagen escaneada 
del título valor aportada con el líbelo genitor no es lo suficientemente clara y 
legible. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1394 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Del estudio preliminar de las presentes diligencias y en particular de la revisión 
de la letra de cambio aportada como base de la acción instaurada, se 
observa que no ostenta la calidad de título valor al tenor de lo normado por el 
artículo 621, numeral 2 del Código de Comercio, pues no se cumplen los 
requisitos que exige la ley mercantil para ejercer los derechos que en ella se 
incorporan. 
 
En efecto, nótese que en la aludida letra de cambio no se cumplió con el 
requisito previsto en el numeral 2 del artículo 621 del C. de Co, pues no se 
encuentra firmada por su creador o girador, tan sólo aparece suscrita por el 
girado o deudor, y al carecer de dicho requisito claro es que hace de la letra 
de cambio un título valor inexistente, pues el tenedor legítimo del título debió 
llenar los espacios en blanco antes de presentarlo para el ejercicio del derecho 
que en él se incorpora, es decir, antes de la presentación de la demanda, 
conforme a las previsiones del inciso 1° del artículo 622 del citado estatuto. 
 
Así las cosas, al no cumplirse con dicho requisito, mal podría ejercerse la acción 
cambiaría, sin que hasta tanto se hubiera firmado la citada letra de cambio 
por su girador, tal como se deduce de la interpretación en conjunto de los 
artículos 620, 621 y 622 del Código mercantil. 
 
Por consiguiente, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de 
negarse la orden de pago pregonada sobre dicho documento y ordenar la 
devolución de los anexos de la demanda a quien la presentó, previas las 
constancias de rigor y sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



 



PROCESO 2021 – 1396 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor base 
del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE 
PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de ESCALA CAPITAL S.A.S., en 
contra de JOHN RICARDO GÓMEZ SARMIENTO, por las siguientes sumas de dinero 
derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $1.708.088 correspondiente al capital de cuatro cuotas vencidas y no pagadas, 

comprendidas entre el 31/08/2021 al 30/11/2021, a razón de $427.022, cada una, 
discriminadas e individualizadas en la demanda. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas de capital 
vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se hicieron exigibles hasta 
que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime fluctuante, conforme a la 
certificación de la Superintendencia Financiera y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 884 del Código de Comercio. 

3. $16.226.836 por concepto de saldo insoluto de capital acelerado.  
4. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo insoluto de capital, desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta que el pago se realice, liquidados a 
la tasa máxime fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia 
Financiera y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el artículo 291 
y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 806/2020. Hágasele 
saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a 
partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, 
como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



 
PROCESO 2021 – 1396 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual y demás emolumentos embargables que el demandado JOHN 
RICARDO GÓMEZ SARMIENTO, devenga como miembro activo de la POLICIA 
NACIONAL, conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código 
Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. 
Limitándose la medida a la suma de $30.000.000 M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1398  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S., en contra de HAIVER DAVID RENGIFO, 
por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la 
demanda: 
 
1. $1.633.958   por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

26 de noviembre de 2021, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora PAOLA ANDREA CONTRERAS 
MENDEZ, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 1398  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 350-33664 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Ibagué (Tol), denunciado en el líbelo de medidas cautelares como 
de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la 
medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que 
proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el folio de matrícula 
inmobiliaria citada, quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 
37 del Decreto 1250 de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1400 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Del estudio de las diligencias se observa que en el presente asunto no resulta 
factible adelantar el proceso que se pretende, pues no se cumplen las 
exigencias de los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, para 
promoverlo. 
 
En efecto, en el caso que nos ocupa se advierte ausente la demanda y el titulo 
valor o título ejecutivo con que ha de promoverse el proceso, pues no obstante 
a través de acta individual de reparto se asignó a este Despacho el presente 
asunto como una acción ejecutiva, lo cierto es que en los documentos y 
archivos adjuntos en PDF no se advierte el texto contentivo de demanda, ni el 
título ejecutivo contentivo de la obligación, necesarios para adelantar la 
acción coercitiva que se pretende.  
  
En el caso materia de estudio los documentos aportados como anexos 
constituyen, entre otros, el poder conferido por la COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A., para promover demanda ejecutiva en contra de 
ANDRÉS DAVID ARIAS RODRÍGUEZ, sin que ninguno de ellos revista la calidad 
de demanda, ni el pagaré con que se promueve la acción. 
 
Por consiguiente, el Despacho dispone: 
 
1. Rechazar la solicitud de trámite de la acción ejecutiva pretendida, por no 
aportarse el líbelo genitor, ni el título ejecutivo o título valor contentivo de la 
obligación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  
 
2. Ordenar la devolución de los anexos de este asunto a quien los presentó, 
previas las constancias de rigor y sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1402 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra de MARÍA CRISTINA CÁRDENAS 
GARZÓN, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento 
de la demanda: 
 
1. $14.695.467   por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

31 de julio de 2021 (día siguiente de la exigibilidad de la obligación), hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora DIANA ESPERANZA LEÓN 
LIZARAZO, como endosatario en procuración de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1402 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias 200-125550 y 200-125552 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Neiva, denunciado en el líbelo de medidas cautelares 
como de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese 
la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para 
que proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el folio de matrícula 
inmobiliaria citada, quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 
37 del Decreto 1250 de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 
EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo automotor de placa EJT-
589 y demás características relacionadas en el escrito de cautelas, 
denunciado como de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, 
comuníquese la medida a la Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva, 
para que proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el historial del 
referido vehículo, dando estricta aplicación al artículo 593 del CGP.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1406 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la letra de 
cambio base de recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma de dinero, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 
favor de ABDÓN DE JESÚS RODRÍGUEZ ROMERO, en contra de DIEGO MILLER 
BOHÓRQUEZ SANDOVAL, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $2.500.000 por concepto de capital representado en la letra de cambio 

exigible el 3 de mayo de 2018. 
 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 3 
de junio de 2021, hasta cuando se verifique el pago, liquidados conforme 
lo prevé el artículo 884 del Código de comercio, modificado por el artículo 
111 de la ley 510 de 1999, y a la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor JAIME SIERRA SÁNCHEZ, como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 1406 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que el demandado DIEGO MILLER BOHÓRQUEZ SANDOVAL, devenga 
como empleado de la empresa CONEXIÓN MOVIL, conforme lo previsto en los 
artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia 
con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de 
$5.000.000 M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP., para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023  DEL  18  DE 
FEBRERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



RAD 2022-0073 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A., y en contra de URIEL 
ALEJANDRO HERNÁNDEZ BALLESTEROS, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $3’054.460.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 
00102000000059200M base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 5 de noviembre de 2021 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
3. $1’001.202.oo m/cte., por concepto de intereses remuneratorios, contenidos 
en el pagaré báculo de la presente ejecución.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme el Decreto 806 de 2020. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 
Se reconoce al Dr. ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como apoderado judicial de 
la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                                       
18/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0073 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 
exceda el Salario Mínimo Legal y demás emolumentos que devengue el 
demandado, como empleado de URIEL ALEJANDRO HERNANDEZ 
BALLESTEROS. Limítese la medida a la suma de $8’000.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes.  
 

2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea el demandado en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                                       
18/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 



 

 

 

 

 

 

L.B 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0075 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veinticuatro (2022) 

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. -AECSA, y en 
contra de KAREN LINETH VERGARA VALENCIA, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1. $2’332.150.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 
1434626 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme el Decreto 806 de 2020. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                                       
18/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0075 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. 
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                                       
18/02/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 


